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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Despacho Comisorio N° 2019-00548-01. 
 

Conviene advertir que en el marco de la actuación surtida el 9 de 
octubre del año en curso, a través del competente auto, se requirió 
al extremo interesado para que justificara, en el intervalo de los 3 días 
hábiles siguientes, de manera razonada y fundada, la falta de 
comparecencia a la diligencia de secuestro programada para aquel 
entonces.  
 
Sin embargo, a pesar de haber transcurrido el aducido término, 
jamás se adosó al expediente la excusa comprobada de la que se 
viene tratando, lo que conduce a colegir que no existe interés en que 
se practique la figura preventiva que nos convoca. 
 
Así las cosas, se ordena devolver el cuaderno contentivo del 
despacho comisorio impartido con destino a la Célula Judicial de 
origen, esto es el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO (M.). Ello, con el fin de que el legajo sea agregado 
al pertinente derrotero coactivo, con la advertencia de que no se 
surtió la aprehensión encomendada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 28 de octubre de 2020 
SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


